
INSTANCIA CANDELERA 2024
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

 PARA PUESTO DE VENTA AMBULANTE 
EL DÍA 2 DE FEBRERO 2024

DATOS PERSONALES

Nombre:      D.N.I: 

Apellidos:  
Dirección:

Población:   Provincia:     C.P: 

Teléfono:  Email:  

Vehículo que utiliza          matrícula 

SOLICITA:

  METROS QUE SOLICITA:     HA PARTICIPADO ANTERIORMENTE? SI NO 
  (máximo 8m. x 3m, salvo camiones)             
  

    VENTA DE (Producto que comercializa):  

      MARQUE CON UNA CRUZ EL TIPO DE PUESTO :  ARTESANÍA     TEXTIL / BAZAR   ALIMENTACIÓN  

                                                                                            MAQUINARIA / AUTOMOCIÓN/ PLANTERO / FERRETERÍA

      PRECIO PUESTO VENTA AMBULANTE:  3€/m2

                                                                                                  

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
    Autoliquidación y justificante bancario de ingreso

Fotocopia del D.N.I.

Fotocopia del último recibo de autónomos. 

Fotocopia del certificado del alta en el IAE

Seguro de Responsabilidad Civil

En caso de Cooperativa: DNI, IAE Cooperativa, Alta en autónomos, 
      último recibo del pago a la cooperativa. En caso de Socios Trabajadores, 
      además: TC y certificado de estar al corriente en la Seguridad Social.

En caso de extranjeros: Fotocopia de los permisos de residencia y trabajo.
      además: TC y certificado de estar al corriente en la Seguridad Social.

 Alimentación : Carné de manipulador de alimentos y Registro Sanitario  
      

 En el caso de Artesanos : Carnet de artesano

         
   ENVÍO DE SOLICITUDES                   En Barbastro a        
   DEL 16/10 al 20/12 del 2023                Firma del Solicitante        

             LOS PUESTOS SE ADJUDICARÁN POR ORDEN DE ENTRADA Y DOCUMENTACIÓN COMPLETA

              Cambio de fecha, desconvocatoria y suspensión
              Si el Ayto. De Barbastro hubiera de (I) desconvocar el Certamen, (II) cancelar a los expositores espacios contratados por éstos o 
              reducir su superficie por causa de fuerza mayor, (III) modificar la fecha de celebración del mismo o (IV) suspender 
              el certamen –temporal o definitivamente, parcial o totalmente–, se devolverá a los Expositores las cantidades 
              entregadas, sin que éstos tengan derecho a indemnización alguna por los citados conceptos 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de de Protección de datos de carácter personal le informamos que sus datos personales serán incluidos en le fichero de
Servicios de titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de gestionar las actividades promovidas por el Ayuntamiento de Barbastro – Área de Desarrollo –
Servicio de ferias. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.

Autorizo al tratamiento de mis datos                     NO autorizo 

Aprovechamos para informarle que sus datos podrán ser utilizados posteriormente para el envío por medios electrónicos de información que pueda resultar de su interés
sobre ferias y otros eventos en los que participe el Ayuntamiento de Barbastro.

Autorizo NO autorizo ni a la realización ni a la utilización

Sin perjuicio de ello, Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre protección de datos que
podrá consultar a través de nuestra página web www.barbastro.org

http://www.barbastro.org/


AUTOLIQUIDACIÓN
TASAS POR BARRACAS, CASETAS DE VENTA 

 ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN
TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES

                          La presente autoliquidación tiene carácter provisional, a resultas de la liquidación
                          definitiva que, en su caso, se practicará por la administración municipal. 

                                                               CANDELERA 2024                                                                 
                                                                                                                                                               

TIPO DE OCUPACIÓN

  A) Bazares y tenderetes de todo tipo sin infraestructura, por m  2   y día   : 3€
          (Máximo 24m2 : 8 m. lineales, por 3 metros de fondo, salvo vehículos tienda.)   

  B) Metros cuadrados solicitados    m2. 

                                                                              TOTAL CUOTA TRIBUTARIA  (A x B ) : 

     

 El ingreso debe realizarse a favor del Ayuntamiento en la cuenta de 
 Ibercaja ES20 2085 2154 3003 0029 7873
 Hacer constar en el concepto del ingreso :  

        Feria de la Candelera  +  nombre del solicitante

                             
                                                                En Barbastro a  

                                                                  Firma del Solicitante        

De acuerdo con la normativa vigente en materia de de Protección de datos de carácter personal le informamos que sus datos personales serán 
incluidos en le fichero de Servicios de titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de gestionar las actividades promovidas por el 
Ayuntamiento de Barbastro – Área de Desarrollo – Servicio de ferias. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo 
exija expresamente.

Autorizo al tratamiento de mis datos NO autorizo 

Aprovechamos para informarle que sus datos podrán ser utilizados posteriormente para el envío por medios electrónicos de información que
pueda resultar de su interés sobre ferias y otros eventos en los que participe el Ayuntamiento de Barbastro.

Autorizo NO autorizo ni a la realización ni a la utilización
Sin perjuicio de ello, Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre
protección de datos que podrá consultar a través de nuestra página web www.barbastro.org

HACIENDA, UNIDAD DE TESORERÍA – AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO

http://www.barbastro.org/
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